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número 54 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1984.—P. D„ el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

25117 ORDEN 111/02006/1984, de 1 de octubre, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional dictada con fecha 13 de julio 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Eduardo Belmonte Ibáñez.

Ilmo. Sr.: En ei recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eduar
do Belmonte Ibáñez. quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 31 de enero y 6 de ¡unió de 1983, se ha 
dictado sentencia con fecha 13 de julio le 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

“Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Eduardo Belmonte Ibáñez, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 31 de enero y 6 de ¡unió de 1983, que 
declaramos conformes a derecho, sin expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de ‘a cual seré 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admin.strativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 ° de !a Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. I: muchos años
Madrid, 1 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallares. 
Ilmo.  Sr. Subsecretario.

25118 ORDEN 111/02007/1984, .de 1 de octubre, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con techa 3 de sep
tiembre de 1984 en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don José Manuel Cantó 
Garzón.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui- 
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don José 
Manuel Cantó Garzón, quien postula por si' mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Publica, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Minis:erio de Defensa de 12 de septiembre de 1980 y 6 de junio 
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 3 de septiembre 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so administrativo interpuesto por don José Manuel Cantó Car 
zón, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 12 de septiembre de 1980 y 6 de ju 
nio do 1983, qué declaramos conformes a derecho; sin expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, d9 conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades 'que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
D.oi guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, l de octubre de 1984 — P. D., el Director general 

de Personal Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr Subsecretario.

25119 ORDEN 111/02008/1984, de 1 de octubre, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de sep
tiembre de 1984 en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Luis Márquez Rosillo.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una como demandante, don Luis 
Márquez Rosillo, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 1 de febrero y 14 de j unió de 1983, se 
ha dictado sentencia con fecha 3 de septiembre de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Luis Márquez Rosillo 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de febrero 
y 14 de junio de 1983, que declaramos conformes a derecho; 
sin expresa imposición de cosías.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, dé conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Manavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25120 ORDEN 111/02009/1984, de 1 de octubre, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de julio 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José González Suárez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don José 
González Suárez, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 1 de febrero y 6 de junio de 1983, se ha 
dictado sentencia con fecha 13 de julio de 1984, cuya parte 
dispotiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio 
so-administrativo interpuesto por don José González Suárez 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de febrero 
y 6 de junio de 1983, que declaramos conformes a derecho; 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguiadora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25121 ORDEN 111/02010/1984, de 1 de octubre, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de julio 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Angel Belles Belles.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don An
gel Belles Belles, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Publica, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 4 de septiembre de 1981 y 17 de sep
tiembre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 13 de julio 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimarnos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Angel 
Belles Belles contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 4 de septiembre de 1981 y 17 de septiembre de 1982, denega
torias de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 
46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»


